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: ~ ~OFICIAL. quiendejeaItí resultadosmercanUtesde comerciocon los de 1. fos, con el consideradoque puedaser mayor.aLen—
su Lr~nsitO:tos mas saludando lojon ~1 correspondienteregistro que evite to(~odido queann ci cupo actua’ *c sopwta

~~—-~-•-~ .~~ ~ ~— ~. ~—~-—•~pico de Teide, corno si Dios hubiera~eL abuso. con dificulLad: el mucho mayor quese
yantadoaquellamaravillaparala est~dl Aunque por este hecho.y para los se~aIaal subsidio no oc extenderá& Ja

~ ~ admiracionde Les hombres etbCtosgeneralesde! coi, los puer- clasefabril, queesallí insignificante;pero
~ ~•~ ~ ~ ~ - — EntretantoeL pais va precipit$ndose Los fiancosdeCanariasdebenconsiderar-s( á la clasemercantilquepor efecto de
~~iI~GIA BELCONSIJO DR MINISTIWs en una decadenciavisible , los cultivos secucaneiLrangeros~debenexceptuarsela franquiciadebe ~iedar notablemente
,. . ~ ~ so ha, la especulacioadesapare— de estaregla los.artículoeque siendoco— aventajada.

ce, la miseriacunde,elazoledel cólera- nocidamentede las Islas, se lcsignan en El Gobiernode V. M. consideramuy
~~~La Reina nnestmSefloi-& (Q. O. C.) morbo vino el a~opasado á agravar ~los elproyecto,los cualesgozarán del benes- remoto elcasodeque, porcircunstancias
pn~Auguata~cal Familia continúansin males, y va tomando ~raalarmantespro- do del cabotaje~Enellos esL~ncompren— superiores~SJa humana prevision , con—

• ~ovadaden lU importantesaluden el P°~°°~’~13 ji
1

que esel sínto- diJesvarioscereales,granosysemillas,lo venga retirar la franquicia de los puer—
R~l:~ de SanIldefonso. masupremode la próxima muerte de los cual no sehubieraatrevido el Ministro á tos de las Islas canarias.Perosi á ello
~ . pueblos. ~ proponerá Y. M. si enotro articulo no se obligasenconsideracionesde alusimo jo—
~ . —~~-tG~~--- Por fortuna , Sc~ora, el mal no de— hubieseexcluido de la franquicia gene- Ler4s,renunciaáhacerlohast& trascurri—
. pende de causas incontrastables:el re— ral la importacionde granosen lasIslas doetresaüos.

..~ IINISTERIO DE HACIE~J1A. medio no se halla fuera del alcancede Canarias, dondeha de continuar siguien- Los efectosde la franquicia no deben
— la legislacion. y. M. está en él Treno ; ~ doel aetuaFArancel.A estoha obligado principiar hasta dos mesesdespuésde

~ ~ Expoetc~oNL 5. M. • .ollcita por el alivio de los súbditosque la consideracion que por su importan— publicada sucoacesionen las Islas.Asf Jo
~~S1~oLL:El Ministro que suscribee~— la Providencia pusobajo su imperio, de-~cia mereceJa claseagrícola. la cual sin exigen los interes~del comercio en sus
~mentL* la roas viva satísf~ccionel J~ satisfechastas esperanzasde. uno~estarestriecionhubierasufrido un golpe operacionespendientesen.el dia.
ceósideturla que cabráal generosoáni— hsbit5ntnspacíficos,morigerados,leales~mortal. ~ disposicionesque se proponen
~o~dey. , si convencidadelas raso- que en Lodos los trancespor dondeb~ Los frutos de los dominios de V. M. II~nsido combinadasdespn~sda~iu ma—
~esque vá á tenerel honor de exponer p58~tdoJa i

1
han dado insignesLes. en Asia y América tampocoperderánsu duroestudio,con audienciade los Dipu—

lweveniente,.sedignadar su Real apro— tIfl*OniOS de su patriotismo. . nacionalidad á su introduccionen la Pe— Lados nombrado.por aquella provincia,
bacioná un róyecto en que esLriba lii El otlgea de~ta situacion está ave— ufnsnla,:auu cuando toquenen Canarias, con vi~tadelos informeadesus Autori—
~pl-0aperidad¡e una‘parte muy interesan- riguado.Si las naves sealejan de aque— couservdndoseallí comoendepósito;pero dadasy corporaciones,con acuerdode
~ de susfieles súbditos. II.. costas,esporqueno Éncuentranallí noasí 19s ~neros de la Penínsulasi por lasDireccionesde Ja Haçiendapública. y
; . Entre todos los que tienen la dicha aliciente para la carga ni para l~desear- cualquiera causaseimpertan á la misma. ~OUel parecerde personasgravesd lii—
de vivir bajoel blando cetrode V. M., ga; es porque no hay un mercado mas La razon estan óbviaque no necesitaex- teJigentee~por maneraque el Ministro
dificilinente se hallaránOtrosá quienes extensoque las limitadas exigénciasd~plicacion. que suscribecree t~oertodaslas pren—
~ Providenciahayacolocadomasventa- la poblacion; esporque tienensé~atadoe Consecuenciaindeclinablede la fran— dasdeaciertoquepuedexiapetecerseen
jeninentesobre la superficie del globo recargos~I~VOSOS; es pórqtZe se hallan quicia es el desestancodel tabaco.Esta~las resolucioneshumanas.

que lo. que habitan aquellas iala~que 9ujetosd formalidades incómodas~esfI— renta~rla de Aduanasesel sacri6eioque, ~ La declaracion de la franquicia de
lo. astiguosllamaron

1
’c’rtunadaa. Y sin nalmente ioriiue en otros puntosextrae- ~ truequede conseguirlos bienesmdi— i los puertos de Canariasgehalla enlazada

embargo,contratodolo quede los bene- ‘ aunque ineamparablementeme-
1

cadas, tendráque hacerla flacienda p~í—~con miras mas lejanas que progresiva—
1~o1de la nat~ora~ez~perece~uedebe— ~OSventajosos~ se les ofrecenrnayore~blica Peroestesacrificio no se hacesin ~menteseirán desenvolviendo.El cultivo

ria ~erarse, pocoshabráen todos los facilidadesy economías. alguna compensacionrealizable desde~del tabaco,eJ esLablechnientode la ¡a—
dominiosespa~oleacuya suerteseame— Declárenaepuerto francolas IslasCa- luego,ni sin unaesperanzamas quepro- menas pesquerfaque puede hacerseen
so.lisongera. nanas, y todos estosinconvenientesdes~.bable de recibir con grandescrecesun la costa de Africa, las relaciones de co-

Situadoel Archipidiago de Canarias aparecerán.Sueltaslas trabas que emba-’ ulterior Tesarcimiento,á medida que la i wercio con las Islas de Fernando de Poo
l.iajc~un grado de longitudhácisel Eeua- razanahora la acebomercantil, se for— prosperidad de aquellas Islas llegue al y Annobón, soneslabonesde unamagnf-
dar, 4 que no alcanzanlos paisesdel no- mará allí naturalmente un gran centro punto 4 que, Dios mediante,se ha de 1 fica codena.cuyo. primer anillo se halla
tigno hemisferio fecundadosporla actual de contratacion,acudirán los capitales~elevar. en manosde Y. M., que tanto sedesvela
CiViliZacien se halla destinado4 ser el ~ crearánestablecimientos,sefomenta— El dáflcit de ambasrentas,desconta-por la felicidad de suspueblos.
j~rdiade a~limatacionde las produccio— rol el trabajo;y aquellas Islas,ahoraol— dos los gastosque las mismascausan,1 Fundado eaestas onsideraciones,el
seaintertropicales. vidadas, seránel enlacey elpontode co- apenaspasará de 4 .‘lOO,OOO rs. Para en— que suscribe,de acuerdo con el Consejo

Pero comode nada sirve la especia— municacion de apartadoscontinentes. brido bastael punto compatiblecon los de Ministros, tiene la honra de someter
lijad y riquezade los fruto. ~j po~~ Sea cual fuere el sistema económico recursosde aquellos naturales,de inane— á la aprobacionde V. M. el adjunto pre-
dio da la exportacion no serepartenen— que prefierala opinion de cada uno, na- ro que la gracia que se les concedeno J yecto de decreto.
tre los mercadosexterioreslos sobrantes die podránegar que lascondicionesmer- resulteilusoroa.seproponenarbitrioscuyo Sao Ildefonso once de klio de mil
quedeja el Consumo, todas la~ventajas cantilesde tas IslasCanarias son esen~producto líquido secalcutaen 4,~00,O001 ochocientoscincuentay dos.‘~~Sefiora.~
d~*pareceusi aquellos puertos porcual- cialmente distintasdo las queconcurrc~reales;y quesi no alcanzaná estacan— 1 A L. R. 1’. de Y. M. «-Juan Bravo Mu-
quieraramadejandeser frecuentados, en la Península. Las industriasque alI~ tidad se suplirán por las Diputaciones1 rulo.

Grande deberiaser la concurrencia existen, verdaderamenteindfgenaspor provincialesyJuntasde Comercio,al paso REAL DECRRTO.
naves de todas las nacionesen los ati mismaespecialidad,no puedenrusco- que si pasanquedaráel exceso4 favor 1 De conformidadcon lo quedeacaer-

~rtos de Canarias,como punto el mas tirsede la concurrencia.El contrabandodo la llucienda. Reducida la cuestion ~ do con el Consejode Ministros Me ha
*Vsnzadó’ y el primeroy último desean— no debe ternerse:la distanciade anos— estostermines,el máximum del per.jui-. 1 propuestoel de Hacienda, Vengo en de—
IOp~Lrala~sexpedicionésque desde Eu— tras costas, Ja navegacion,tan laboriosa cm parael fisco será de 500,000rs,, leve &retar lo siguiente:

sedirigen,ya al NuevoMundo bus- por lo comon dIn venida como esfácil ú capital aventurado parauna pingüe re— Artículo 4~ÓSedeclaran puertosfran-
~do los vientos constantesque~oplau la vuelta,la presenciade lasAutoridades produccion. ces en las Islas Canariaslos de Santa -

baria al Occidente,ya ol la frontera cas- 1 y dependientesdel Gobierno, son otros 1 Los. arbitrios para la compensacion1 Cruz de, Orotava, Ciudad-Real
la de Africa ya 4 los maresdel Asia ~ 1 tantosobstáculosparaestetráfico,y mas consistenen un derecho moderadosobre de lasPalmas, Santa Cruz de la Palma,

la Oceaa1~.. Y estaescaladeberlaha- silo comparamosconel que tan activa— 1 los tabacosque se introduzcan para el i Arrecife de Lanzarote,Puerto de Cabras,
Caree eael din mas forzosa4 medida que i mente nos hostilizodesdepuntosextrae—1 consumo,en una patente para su fabri— 1 y SanSebastiau.
N multiplican tas líneas de navegacion1 gerosmasinmediatos. cacion,en una retribucion para suven— Art. 2? Los puertosexpresadosen el
por medio del vapor, por cuanto ol las ( Bajo estosdos conceptospues,elMi— la, en un recargode 2 por 400 sobreel 1 artículo anterior son los únicosque pue—
necesidadesde la aguaja y del refresco, 1 nistro que suscribe ha ercido que nada cupo actual de la contribucion de ~ 1 den hacer el comercio con los de la Po—
~ agregala de la provision del combus-1 puede oponerse4 quo, segunsepropone muebleø,cultivo y ganadería y en otro nínsula.
~~~eha venido 4 suplir el oficio de 1 en el proyecto, sedeclarenpuertos fran— 50 por 100 sobre el subsidio de c&— 1 Art. 3? Se admitirán en la Península

1 co.los de Santa Cruz de Tcnerife, Oro- uoercio, 1 como productos nacionales de las Islas
Apea&r de todo, Señora, aquella 1 tava, Ciudad—Real de las Palmas,Santa Las imposicionessobre el tabacose- 1 Canariasla almendra,aceitede tártago,

eaDClll’ranciees~~asescarade lo queas- Cruz de la Palma, Arrecife de Lanzarotc,~Irán insensiblesdespuésde suprimido el vainilla, castañas,la patata, la cebolla,t~~
Imentedebiera. De los buques que 1 Puerto de Cabras y San Sebasi,ian,por~estancode esteartículo: el ligero recargo las frutasdulces,pescado,trigo, cebada,

CIU*1O Pc?’ aquellasaguas,apenashay 1 los cualesúnicamentepueda hacerseel sobre la contribecionterritorial no se ha centeno, mali, cochinilla, esterillapara.



.~, 2
sombrero.,~y enecompnestos~arelaBa, na~y tabacósde ambos distritoa, y los del Realdecretocitado,no puedenlo~la- guarde ti V. S. mucbot ~ MaYr!d 8
sedaen capullo, en ramay. elaborada,~empleadosque las estuviesensirviendo faspolíticospromovercontiendedecern— de Julio de 1 852.~ELSubsecretario,An-
piedrasde filtro y losetai. seránpropuestospor las respectivasD~-~petencia, la Saladebióadmitir el roque- t0~i0 Esçudero. Sr, Gobernador de la

Art. ¿.° Perderán su nacionalidad los mocionespara suoportuna colocaciOá;~~1
4

i&tiento que so la dirigió por el Gober— provincia de...~..
géneros, frutesy efectosquedeCanarias Art. 1 8. Lasoficinasdeaduanasyl&» i~~doren uso de susatribuciones.
sereexportenpor . invendibles 4 otras hacesIbrmarány remitirán4 la DÍÑØCÍOU -~ L . Que Ja Sala, al oponerse4 forma—
causas. . ~ 4 cpte correspondaun escrupuloáolaven— llier.la:conipeteneia,sefunddprincipal— MINISTERIO IlE ESTADO.

Art, ti? Las mercadertasprocedentes tario de todaslas existenciasyefecl~de mente~enque, habiendo acudido el ar-
do las posesionesespaiíólasen Asia y susalmacenes,con la debidaolasifit~ciÓn tefldítflrio Azaustre al Gobernador en so- Se ha recibido en esta primera Se~.
Américaquetoquenen Canariasconser- Art. 4 9. El tiempo para los ethetos licitud de resarcimientodel perjuicio que oretana la siguiente exposiciork queele.
varén ~u nacionalidad 4 su introduccion del artículo anterior no excederá de un sele li~liairrogado, y dispuestoestaAu- van~tla ReinanuestraSeñoralos capa-.
en la Península~considerándoselos refe- mes, dentro del cual debería quedar toridadque usasede la via contenciosa,dolos residentesen Montevideo, con mo..
ridos puertos comodepúsitos, debiendo concluidos los trabajosá que serefiere. soló tiene lugar ]a via en que sehalla co- tivo del feliz nacimiento de S. A. 11. la
sin embargoacompañarun registroen la Art. 20. Las expresadasDirecciones, nociendola Audiencia en grado da apa— Princesade Asturias y del horrible aten-
forma del queacompañaá los gáneros de coinun acuerdo, propondrán el cm— lacion puesto que la Administr*cioa . bu tado cometidocontra 10* precio.o~-dias
extrangerO$~~ ~~ . . . . ~ . -~. •pleidó6 citipleadas4uehandeexpedir rea~tt~IadoáentendergubernatWantntede S.M., etiyos dosacontecimientostie-

Art. 6.°.. En 1* lnip&Ladon da granos los registrostí l~te~venirla recaudación,esel aSUnto, y queestarasan es irnpro-. garon simultáneamente4 noticia de aquÉ-
en las Ja~s~~CaDirias $girá el acttt*l comunicúndoles4 sutiempo las instrue’- cedente~primero,porqua.elGobernador, llo~súbditosleatós:
Arancel. ~ . . cLonescorrespOi~dientesparaque tengan al responderit Azaustreque usaseda la

Art, ‘L° Para~*brir el tMflcil que h* se debido efeóto los artículos5? y 4 4, vhscontenciosa,noexcluyóJajurisdiedec SeflOra : Los ~úbdito*~$pañolesaveclnd~
dósy residenteseael BitadoorientaldellJru-de resultar’ de suprimir la& rentasde, y tambion paraque remitan los est~do~admínistratjva’ y segundo, porque aun guayhan sabidocon entrafiable júbilo por la

aduanasy ta~bacos, seimpondr4nlos de- periódicosde la recaudacion. dado que la liibiera excluido, 6 quebu.. prensa periódica el feliz aLumhr~unientnde
rechossiguientesde impor~acion: ~ Art, 24~ Igualmente, y de coman huera renunciado 4 resolver gubernativa- V. M. encu~’ofausta Sucesoven una prenda

, a..ies. acuerdo, propondrán cualquiera otra dis- mente la reclamacion, ni esta renuneja mas¿e seguridadpara elconstantey prdspe.
VaLca Ei~uionAbo. postoionqueconsiderasennecesariapara ni esta exciusiontendrian validez algu— ~‘° bienestarde la Monarquía. Gen el corazon

henchido de placer cada espaftal que aquí sellevar d~efectola franquicia. na pueslas jurisdicciones y los recursos halla bendecia al Ser Supremo,que tau lees.A cadalibra de tabacohabano..... 4 Art. 22. El Gobierno dará cuenta á est~nestablecidosen beneficio público y timable don habla concedidoá supatria, y le
A Id. id. filipino 3
A Id, id. mixtos 2 ~/, lasCértesde lasdisposicionescontenidas comogarantía de ¡osinteresados, sin que elevaba rervientesvotos por Ja conservac~oa
A ud. Id, virginia 3 en el presente decreto para su aproba— asista4 ningunfaccionariola facultadde de la preciosavida do Y. &. y de la augusta
A id. íd, rap6. ~ n ~ en lo que la necesitare. denunciarlos‘ Princesaque tan dichosamentevino á estre-
A ¡ti. íd. ‘vardm 4 % Dadoen SanIldefonso 4 oncede Julio Oido el í~onsejoReal , Vengo en char mas~si cabe, los indisolublesvínculos

re que unen á V. M. con sus súbditosdeambos
TABACO EN HOJL de mil ochocientoscincuentay dos.— solverque la Audienciade Burgos adinit; mundos.

. Rubricado de la Realsnano.=ElMinistro el requerimiento hecho por el Goberna- Reflejaba todavía en las semblantesla la-
A cadalibra dehabana.~ 3 de Hacienda—Juan Bravo Murillo. dot’ de Soria, que reponga las actuario-. thnasatisfaccion con que todo pechoespañol

sco”iera esaanhelada nueva cuando un ecoA Id. Id. filipina 4 ~4
A.Id. id. virginia.......... : : : : : : : ~ ~ nos al estadoque tenian cuandoesteso ~~‘j resonandoen al mismo’úr~anoque ten.le dirigió; y quedespuésde sustanciarel te bien les anunciara , convirtiñ su gozo en

Art. 8? Pore! derechodepatentejara ~ DE LA 6OBEMACtO~ incidentepor todosIon trámitesprescri-. afliccionprofunda, publicando el horrendo aten-
la fabricacionde cigarrosseexJ8irán cien tos, dicte auto motivado declarándose6 tado que del modo masalevosoperpetróen la
reales,~llon. REAL DECtIETO. no competentecon arreglo al Realdeere- ~ Personade Y. It. una mano tan ‘~‘it

como sacrflega.Por la liceuciapara la venta seexi— te de 4 da Junio do 1841 y Real órden ¡Extraño contraste!Reservadoestabaal
girdn 210 rs. vn. En los autosy expediente decoinpe. de d de Mayo dIUrno , y lo acordado. puebloespañol el mas fiat ásus Reyesde te-

Art. 9.° Ademásde losderechosim— tanda suscitadaentra la Audiencia da Dado en ,Aranjuez 4 veintey nueve das los pueblos’ ver por primera vez brillar
. puestos4 la importaciondel tabaco, pa— Burgos y el Gobernador de la provincia de Junio de mil ochocientoscincuentay elpuñal regicic~aen un reinado de tantas es~

tente para suelaboráciony venta seita- deSoria, de los cuatesresultaque Fran— dos.~=Est4rubricado de la Real mano,... pa~’~~n~s, en unos momentostan solemnesy
pondrá un recargo de un ~ por 4’OO 4 la CiScOAZauStre,4 quien el Administrador El Ministro de la Gobernacion—Manuel iteica la maspu~’ay magnáatnu~.Sucesone~-de tantojúbilo, y teCirseen la sangreda una

. contribucion territorial , y un go por 100 de fincas del Estado D. José Betegondió i~ertrande Lis, fando, que ha excitado el mayor dolor 4 ja-
4 la comercial exclusivamentesin qoa en arriando ciertastierras procedentesde digoacion en los sdbditosde Y. M. en este
esteimpuestoafecte ennadaá’la indus- bienesnacionalesAid desposeidodeuna Estado , quienes4 fuerda lealesosaman, Se-
trial, sobrela que no debegravar. deellasporproviienciadeljuzgadoordi- Subucretaria.—RameseepedoLes.—Circuj~r,dore comoá Madre bondadosade todoslos es.-
~ Art. 4 0. Por derechosde puertosy ~ que amparéésa la posesion4 Mar- pañoles y recuerdan,entre todos lea actosPor el Ministerio de la Guerrase ha emanad~ade vuestro noblecorasen la espan-faros seexigirá un 4 por 100 sobretao— colino Sanz~ y coztden6 en las costas4 comunicado 4 estede la Goberriacion en atengenerosay bonófkacon quel~Real ma-turesdetodaslasmercaderfas, AZSUSLrO : , 21 deJuniopr6ximopasadolo que sigue’ embatesconcitados contra vuestra excelsaéno de Y. M. borró oit 4845 la memoria de lot
~Art.4 4 , La recaudacionde los daro— Qt1~~esterecurrié con tal motivo al Exc~ Sr. : El Sr, Ministro de Ja infantil cuna, defendidacon enterezapor el

chesé in~pnestos4 queserefieren los nr— Gobernadorreclamandoguberaativamen- Guerra dice hoy al Inspector generalde pundonor nacional,
tføuloS ‘7.°,5,5 9,0 y 10 , correrá ~ cargo ~ el resarcimiento del perjuicio quese Co~~ieerosdel reino lo siguiente: ~ dolor é indignaeien de estos‘onestros
de la Diputacion provincial , con hitar— le irrogabapor haberle arrendadoi~na cUededo cuente á la Reina (Q. 1).0.) ~ de boulad que V. M. dió en los me-súbditossehaexcitado usascon el sublime
venciondelaHactenda. flúcaqueno perteneciaal Estado; y que de lacomunicaciondel antecesordeY. E. mentesde la perpetraelondel bárbaro aten—

. Art. 42. Las Diputacionesy Juntasde dicha Autoridad, oido el Fiscal de Ira— de 30 de Setiembredel año último , en lado ; ejemplo precioso que no seráperdidos
~omereiode ambosdistritos seobligarán ciencia,resolvióquedebiahacervaler su la que haciendo presente los perjuicios pues revela el elevadotemplede vuestra alma
4 satisfacer4 la llacienda el déficit,c~ued8fltChO por la vos Contenciosa: maqeinima y otra vez acreditacuán digna
i~ósizItaresi los deróchos4 impuestosqee Que Azaustre ohtüvo declaraelon de que sufren los individuos de tropa del ~ ~, ~ ~ ~regir ios destinosde la gran ea
bár~ipropuesto.y se establecen~por e’ P~.~b5’~ZaY entabl6anteel juzgadode cuerPodeCarabineroeda reino azoado ~ que la Providenciaha conílade* veas-por efectodesusdolenciastienenqueir tres cuidadosmaternales.
presentedecreto,raealcanzaaen4 cubrir primeraInstanciademandacontraBete— ~ haceruso deaguas y bañostermales, Par estoesaProvidenciadivina que en tan
Jacantidadde 4.244,844rs. 11 mrs. que gen, el cual formé articulo de incontes—
han calculado que aquellos han de pro— taeioa porquebabiacesadoenel ¿lesera— salicita se lea concedeel mismo benefi— crítica ocasion se ha encargado eH’a misma da
ducir. peño¿esu destino cio yventajas quedisfrutas losdel ejér- velarpor los importantesdias de Y. M. noha permitido que ci regicida puñal sun~iá5ecito, Enterada 5. M., y cenforxnándosn en luto y desciacicuá la aSelen españotay

Art. 43. En casodeque despuésde Quesuscitádacompetenciaporla Sub~con el parecerde la seccionde Guerra 5 esaProvidenciaqueestoslealessdbditos‘de
cubrirseínLe~ramente,no solo la canti~- delegacionde Rentas,el juzgado declinó del ConsejoReal,se haservidoresolver Y. 111. invocaránsiempreenrecuerdobonori—
dad de 4.245,844 rs., Sino tanibienel la,jurisdiccion,y pasaron4 aquellaestos queen lo sucesivo el cuerpode Carabina— fico de su patria de sus gloriososantepasa-dos, y aun de ~f mismos élaranardientesdéficit de lacompe’nsacion,valuadopró— autos: rosdel reino gocede las mismasventa— tributesde graciaspor queha conáervadola
limamenteen 500,000 rs,, resultasen Queporúltimo, se¿lié sentenciade—
áuasobrantesséaplicaránal Estado, flnitiva declarandonohaberlugar al ar— jasy prerogativasque estándeclaradas, preciosavida de Y M. y los renovarána la6queen lo sucesivose declaren,4 favor primera noticia do . vu~isiropleno restableci—Art. 45. L~asfranquicias ezpresadasUculo propuestopor Betegon,y absol.- del ejército,cuandoporefectode entes’— miente quecon ansiedadasido esperando.DíuieseY. M. aceptarestasinceraexpre-
seotorganpor tiempo indefinido; y si viéndole dela demanda: medadtenganlos individuos del mismo tira dat amor y lealtati que le profesantodos
por razonesde convenienciapublicabu— Que deesta providencia sealzaron
biereáderetirarseea lo sucesivo,no lo laspartes;y quéadmitidalaapelacion,~ cuerpo que tomar bañosy aguas tau— los individuosqueen estepaja forman lapo-

vórificará el Gobiernoen todo casoantes antesdeque fueremejorada,el Gober.— males.» biselenespañola ¡os cualet no cesande rogarDe la propiaRealórdeu, comunicada al Cielo conservalos apreciablesdíasde V.’~M.
detrascurridostresazios,contadosdesde nador requirió de inhibieion 4 la .Au— porel Sr. Ministro de la Gobernacion,lo par dilatadosa~ns.Montevideo3 de Abril de 4 852,=zSeña-
la pubilcaelondel presentedecreto. diencia traslado4 V. S. parasu inteligencia ~ ra A L. 15. 1’. de Y. 34.‘=lgnacio 6ultlot y

Art.. 44, Cuandocesen los efectosde Que pasadoe~oficio del Gobernador efectoscorrespondientes. Magraner..=4lartinMeaza.=ToribioTuii’o.~=s
l~franquicia,quedarándenuevoreaLa— al Fiscal, estedijo que nopodia tener Dios guarde 4 Y. 5. muchos años. Tomás Esteve..’,$ostGibert.= Ambrosio d.
blecidos ea lasCanariaslos Arancelesde cabidala cuestiondecompetencia,y que Madrid 40 de Juliode 4 852,=’El Subse— Santurtun.=Ma,-jaaode Aribe.= AntoniodeOclioa..~FranciseoLlames..,.-Ro,naroMaria Ro-
Aduanasy elestancodeltabaco,biencon Iø Salaéeconformócon Sudictslmea; crelario,Antonio Gil de Zárate,..--.Sr.Go- Jf.»e~.Fernandode Zuleaga.’loséVentura Os—
arreglo4 las leyes entoncesvigentesge-. Y quepor dltimo, secomunicótos— bernadordela provinciade..,,, rdicoechea,.-,.Migt~tltico.=J~anBautistaEl—
nerales,.6 bien 4’ lasespecialesacamo— tinioniodel escritofiscal y del auto de Ja zaga.=JoséBenito Crwues.=.tjanuajde Noria—
dadas4 la situacionparticular de aque- Sala al Gobernador,el cual lo ha rend— ca.=Pedro Lioberas.,~,.Franciaco de P. Lasa y
IJasj~

5
, tido al Ministro delaGobernacionpara MIMSTERh) DE GRACIA ~ Jusi~IA. Diaz...=JoséFeo.=AadreaRoca.=J~uanLic..

Art. 46, Las disposicionessobrefran-’ queYo resuelva bePas.~.-4aimeCastells,==PranclscoGarcIá.=
quicias4 que serefiero estedecreto,no Visto elReal decreto de 1 de ¡ratio José Juncosa y Aragonés.....JoaquinPaas-
principiarán4 tenerefecto hastalos doe de 48fl, queestableesel modo de ss*. Iitefrticcion páNica.‘—&ccjøi 3,’.-..Circular, rail. Antonio Esbuch. Pastor Nuños.Franciscode Otaola..=J~anA; da Artes—
iacsesdesu publicacionen los Bolei&zes tanciary dirimir lasCompetenciasdeju- La Reina (Q. D. G.) se ha servido ga.=LorenzoChapcla...~Ama1iode Legal—
qlcíiz(es de los doedistritos, cuyas Auto— aisdiceionentre las Autoridades judici~— mandar quedeea suspensopor ahora lit neche. Fermio de Lejarza.= .Yosñ Peres
ridadessepondrándeacuerdocon el Ca— lesy adnsieistrativast provisiande lasplazasde alumnospeo— Montere. Franciáco Orbella.= Francisco Pa—
pitan generalde las Islas, paraque co Conáiderando,1? Que la euestion que sionadosen las escuelasnormales de ~.- rae Montero .esClaudic Lejárcegui..=JoséPan-do,= Manuel Barros.=Ellas &&ndara..”.14e-
ambosseverifique aquella simultánea— ha originado esteconflicto esun inciden- truccion primaria que estén 6 resulten mesio Corral...Remigio Perez.=Juan3. Fe-
mente. . te d~arrendamiento de bienes naciona— vacantesenel finado curso. rae. VicenteEspinach.= Ventura García.—.’

Art. -11~.Desdeel dia en quequede les,celebradoentre el Estadoy un parti.. DeRealórden, comunicada por el se- flamen Caroyjo....~Ventura Yidal.= Gerénime
declaradala franquicia, cesaránen sus calar; y queno hallándosecomprendido flñr Ministro de Gracia y Justicia, lo digo Paseyro.“oloséde Urioste.=EamanDurano—na,=.=SaturninoBaiparda. José Maria Bel—
tencioneslasAdmasnistracionesde adua- entreaquellosen que, saguael art, 3,0 dV. 5. paralos efectosconsiguientes.Dios parda....’.ZgnacloMaturra.=Jos6 Curbelo..’~


